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INTRODUCCION

La Fundacién Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social (Fundacién CSAI) se
constituye como una fundacién del sector publico estatal, de interés general en el
ambito de la salud, los servicios sociales, la proteccién a la infancia y la
promocién de la igualdad, tanto en Espafia como en terceros paises.

Con la presentacion de este documento, la Fundacién CSAI aprueba su primer
Plan de Igualdad, con el objetivo de promover y garantizar la igualdad real y
efectiva entre mujeres y hombres dentro de la organizacidn, asi como dar
cumplimiento a la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades en
el ambito laboral.

Actualmente, la Fundacién cuenta con una plantilla de 39 personas trabajadoras,
en proceso de crecimiento, lo que la situara préoximamente dentro del marco de
entidades obligadas legalmente a disponer de un Plan de Igualdad. Este contexto
coincide con un momento de transformacién interna, en el que la entidad esta
trabajando en la definicién de puestos de trabajo y la identificacién de cargas
laborales, reflejo de su compromiso con la profesionalizacién y la mejora
organizativa.

En este escenario, el Plan de Igualdad se configura como una herramienta
estratégica para integrar la perspectiva de género en los procesos de cambio de
la Fundacioén y avanzar hacia una gestién mas equitativa, inclusiva y sostenible,
alineada con los principios de transparencia y buen gobierno que rigen el sector
publico.
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1. FICHA TECNICA

Nombre o razén social

CIF

Forma juridica

Aiio de constitucion

Sector de actividad / CNAE
Convenio colectivo
Personas trabajadoras

Centros de trabajo

Representantes Legales de las
Personas Trabajadoras

Facturacion / ingresos anuales
Direccion (domicilio social)
Ambito territorial

Teléfono

Correo electréonico

Pagina web

Persona/s de referencia para el
Plan de Igualdad

Fecha de aprobacion del Plan de
Igualdad

F &

Fundacién CSAI
G-82596701

Fundacién

2000
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Otras actividades profesionales, cientificas y

técnicas n.c.o.p

Sin convenio

Total: 39 Mujeres: 31

Hombres: 8

Sinesio Delgado 6 — Pabellén 6 — Madrid

Total: 3 Mujeres: 0

5.920.000 €

C/ Sinesio Delgado, 6, Pabellén 6
28029 Madrid -Espaiia

Hombres: 3

Estatal, con una tnica sede en Madrid.

(+34) 91 822 29 60

csai@fcsai.es

www.fcsai.es

Elena Garcia Tardén - Técnica de
Luis Fernandez Garcia — Contable

Diciembre 2025

Proyectos
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2. PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN DE IGUALDAD

A 5 de diciembre de 2025, la Comisién de Igualdad de la Fundacién CSAI
constituida el 18 de julio de 2025 da por finalizado el Plan de Igualdad y procede
a su aprobacién y posterior registro, de conformidad con el articulo 5 del Real
Decreto 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad
Y su registro.

Esta Comisién estd compuesta por las siguientes personas:

Representacién de la entidad:

- Elena Garcia Tardén

- Maria Angeles Encinas Cabrero

Representacién de la representacion sindical (parte social):

- Luis Fernandez Garcia
- Zoran Despotovic Vidovic

A través de esta Comisién Negociadora se recoge el compromiso de la Direccién
para el establecimiento y desarrollo de politicas que integren la igualdad de trato
y oportunidades entre mujeres y hombres en la Fundacién en su conjunto.
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3. AMBITO PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL

El Plan de Igualdad de la Fundacién CSAI se aplicara a la totalidad de las personas
trabajadoras de la entidad, incluyendo tanto al personal con contrato laboral en
Espaila como a aquellas personas que desarrollan su actividad profesional como
personal expatriado en los paises donde la Fundacién ejecuta proyectos.

La Fundacién CSAI cuenta con una unica sede en Madrid, en C/ Sinesio Delgado,
6, Pabellon 6 28029 Madrid.

Para alcanzar los objetivos acordados en este Plan de Igualdad, mediante la
implementacién de las medidas incluidas, se determina un plazo de vigencia de 4
afios. Es decir, el Plan estara vigente desde el dia de su aprobacién, 5 de
diciembre de 2025 al 5 de diciembre de 2029, conforme a lo previsto en el articulo
9.1 del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre.

Una vez finalizado dicho periodo, el Plan se mantendrid en vigor de forma
transitoria hasta la aprobacién del siguiente, garantizando asi la continuidad de las
medidas y compromisos establecidos.

La duracién maxima de este periodo transitorio hasta la aprobacién del siguiente
Plan de Igualdad no excedera el periodo de 4 afios previsto en el articulo 9.1 del
Real Decreto 901/2020]
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4. INFORME DIAGNOSTICO

A continuacion, presentamos un resumen de las principales conclusiones
extraidas del Informe Diagnéstico, que estara a disposiciéon de las personas
trabajadoras de la Fundacién CSAI que pudieran solicitarlo:

FORTALEZAS IDENTIFICADAS

La Fundacion cuenta con una alta feminizacion de la plantilla (78%), con una
alta representacion de mujeres en la mayoria de los puestos técnicos y de
coordinacion.

Una alta feminizacién no es automaticamente una fortaleza, porque la igualdad real
no depende de la cantidad de mujeres, sino de su posicién, condiciones y
oportunidades dentro de la organizacién. En el contexto concreto de la Fundacién
CSAI, supone una base favorable para politicas de igualdad interna porque:

e Contar con una plantilla mayoritariamente femenina puede facilitar la
receptividad y legitimidad de las politicas de igualdad, ya que la igualdad
de género es un tema sentido y compartido por gran parte del equipo.

e Ademas, al partir de un colectivo feminizado, es posible impulsar medidas
para visibilizar el liderazgo femenino y corregir los desequilibrios
verticales (por ejemplo, que los puestos directivos aun estén ocupados por
hombres).

Existencia de flexibilidad horaria y teletrabajo, valorada positivamente por
la plantilla como una medida efectiva de conciliacion.

La Fundacién cuenta con un sistema de flexibilidad horaria en el inicio de la
jornada y la posibilidad de teletrabajar tres dias por semana, una practica
consolidada y bien valorada por la plantilla. Estas condiciones permiten
compatibilizar las responsabilidades personales y familiares con las laborales,
favoreciendo un entorno laboral mas equilibrado y saludable.

Ademas, esta flexibilidad contribuye a reducir el estrés asociado a la
presencialidad obligatoria, facilita la autonomia en la organizacién del trabajo y
demuestra una cultura de confianza y corresponsabilidad entre la direccién y el
personal. En conjunto, estas medidas representan una fortaleza estructural de la
Fundacién, ya que generan satisfaccién, compromiso y bienestar, y sientan una
base sélida para seguir avanzando hacia una politica de conciliacién formal y con
perspectiva de igualdad.
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Compromiso institucional con la igualdad, reflejado en los cambios
organizativos en marcha (definicion de puestos y cargas laborales) y en la
disposicién a contar con un Plan de Igualdad, aunque actualmente, por numero de
plantilla, la Fundacién no esta obligada a hacerlo.

Disponibilidad de protocolo de acoso y regulacion basica de personal que
sientan las bases para desarrollar, actualizar y mejorar a partir de lo ya realizado.

PRINCIPALES PROBLEMAS Y DIFICULTADES DETECTADAS

e Falta de un plan de formacion estructurado y de criterios transparentes
de promocién interna y desarrollo profesional.

e Lenguaje institucional no inclusivo en documentos normativos,
organigramas y convocatorias de empleo.

e Inexistencia de un protocolo especifico actualizado frente al acoso sexual
y por razon de sexo, conforme a la legislacién vigente.

e Carencia de documentacion formal sobre conciliacién, teletrabajo y
desconexiodn digital, pese a la existencia de practicas informales positivas.

e No se incorpora el género de manera transversal, especifica y sistematica
en los proyectos A pesar del ambito de actuacién de la Fundacién y las
tematicas trabajadas (infancia, salud, etc.).

o Falta de acciones formativas especificas en igualdad, interseccionalidad
y prevencién de la violencia de género.

AMBITOS PRIORITARIOS DE ACTUACION

e Formacion y sensibilizacion: incluir en el Plan de Igualdad el disefio e
implementacién un plan formativo en igualdad de género e
interseccionalidad para todo el personal, con especial atencion al equipo
directivo y técnico.

¢ Gestion de recursos humanos: establecer procedimientos claros para la
promocién interna, evaluacion del desempefio y desarrollo profesional, con
perspectiva de género.

e Lenguaje, comunicacion y cultura organizativa: revisar y adaptar los
documentos institucionales y canales de comunicacién para garantizar un
uso inclusivo y no sexista.

e Protocolos y medidas de prevencion: elaborar y difundir un protocolo
actualizado de acoso sexual y por razén de sexo, con mecanismos de
denuncia y acompaiiamiento efectivos.
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Conciliacion y corresponsabilidad: formalizar las medidas existentes,
asegurar su comunicacién y promover una cultura corresponsable en el uso
de estas, incorporando medidas de concienciacién hacia los hombres para
la corresponsabilidad.

Transversalizacion del enfoque de género en proyectos: incorporar
indicadores de igualdad en todas las fases del ciclo de los proyectos,
creando herramientas y guias internas de aplicacién.

Seguimiento y evaluacion: definir un sistema de indicadores e informes
periddicos que permita evaluar el avance en igualdad y detectar nuevas
necesidades.

10
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5. AUDITORIA RETRIBUTIVA

RESULTADOS PRINCIPALES DE LA AUDITORIA

La auditoria retributiva de la Fundacion Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social
(Fundacién CSAI) ha analizado las posibles brechas salariales entre mujeres y
hombres, diferenciando entre salario equiparado y salario efectivo, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre.

En relacién con el salario equiparado, calculado normalizando las jornadas
parciales y anualizando las situaciones contractuales inferiores al afio completo,
los resultados muestran que los hombres perciben de media un 6 % mas que las
mujeres, mientras que la mediana salarial equiparada es un 5 % superior en el
caso de los hombres.

Dado que este calculo elimina el efecto de la parcialidad y la temporalidad, las
diferencias observadas no se explican por la duracién de la jornada ni por el
tiempo efectivamente trabajado, sino por factores estructurales del sistema
retributivo de la entidad.

En concreto, estas brechas se relacionan con la mayor presencia de hombres
en puestos de mayor nivel retributivo y con complementos asociados a la
responsabilidad, asi como con la concentracion mayoritaria de mujeres en el
Grupo Profesional 03, cuyo salario base y complementos son inferiores. La
coherencia entre media y mediana confirma que se trata de una tendencia
sostenida y no de valores salariales extremos.

Por lo que respecta al salario efectivo, es decir, a las retribuciones realmente
percibidas durante el afio, los hombres presentan una brecha del 7 % en la media
salarial y del 5 % en la mediana. Estas diferencias estan influenciadas por la
estructura de la plantilla y por la ocupaciéon masculina de puestos de mayor
responsabilidad, cuyo impacto resulta mas significativo en una organizacion de
tamafio reducido como la Fundacién CSAI.

El analisis de los complementos salariales pone de manifiesto que las diferencias
retributivas no se originan en el salario base, sino en los complementos. Los
hombres perciben importes superiores, especialmente en los complementos
vinculados al puesto, al destino y a objetivos, asociados a funciones de mayor nivel
retributivo, mientras que los complementos percibidos mayoritariamente por
mujeres, vinculados a proyectos, no compensan dichas diferencias.

11
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En relacién con la temporalidad y parcialidad, durante el periodo analizado
Unicamente una trabajadora tenia reduccién de jornada. No obstante, el hecho de
que esta situacion afecte exclusivamente a mujeres constituye un indicador de
desigualdad indirecta, vinculado a la persistente asuncién mayoritaria de las
responsabilidades de cuidado por parte de las mujeres.

Conclusion general de la auditoria:

Aunque las brechas salariales detectadas no alcanzan el umbral del 25 % previsto
en el articulo 28.3 del Estatuto de los Trabajadores, si revelan la existencia de
desigualdades estructurales en la distribucion de puestos, complementos y
responsabilidades, que requieren seguimiento y la adopcién de medidas
correctoras en el marco del presente Plan de Igualdad.

VIGENCIA DE LA AUDITORIA

El Plan de Igualdad de Fundacién CSAI incorpora un area de actuacién especifica
sobre “Retribuciones y Auditoria Retributiva”, con el objetivo de “Garantizar la
igualdad retributiva entre mujeres y hombres en la Fundacién CSAI mediante la
realizacién peridédica de auditorias retributivas, conforme a lo establecido en el
Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, con el fin de identificar posibles brechas
salariales, analizar las causas que las originan y establecer medidas correctoras y
de mejora que aseguren la equidad interna y la transparencia salarial en la
organizacién”.

En concreto, la medida 7.1 de Realizacion periédica de la Auditoria Retributiva
indica como fecha de realizacion el afio 2026. A finales de este primer aiio de
implementacién del Plan de Igualdad se contempla la actualizacién de la Auditoria
Retributiva, para que puedan reflejarse los cambios que la plantilla de la
Fundacién ha tenido en el afio 2025.

Una vez realizada esta nueva Auditoria, su periodo de vigencia sera el mismo
que el del Plan de Igualdad, es decir, hasta el 5 de diciembre de 2029.

En todo caso, la Comisién de Igualdad encargada del seguimiento e
implemantacién del Plan puede proponer la realizacién de una nueva Auditoria
en caso de que considere necesaria una nueva actualizacién de la informacién

12
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PERIODICIDAD DE REVISION Y ACTUALIZACION

La Fundaciéon CSAI realizara la actualizacién anual del registro retributivo,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, con el
fin de garantizar la transparencia salarial y el seguimiento peridédico de las
posibles brechas retributivas entre mujeres y hombres.

Asimismo, la auditoria retributiva se actualizara en el momento de elaboracién de
un nuevo Plan de Igualdad, o con caracter previo, cuando asi lo determine la
Comisién de Igualdad en el marco de sus funciones de seguimiento, evaluacion y
revisién del Plan, especialmente en aquellos casos en los que se produzcan
cambios relevantes en la estructura organizativa, en la clasificacién profesional o
en el sistema retributivo de la entidad.

13
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6. OBJETIVOS DEL PLAN DE IGUALDAD

OBJETIVO GENERAL:
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Incorporar en la entidad el principio de igualdad de oportunidades y no
discriminacién en entre mujeres y hombres, aplicandolo de forma especifica y
transversal en todos sus ambitos de actuacién e incorporandolo en su modelo de

gestidén y en los procesos organizativos actualmente en desarrollo.

Asimismo, el Plan de Igualdad tiene como objetivo preparar a la entidad para
consolidarse como un espacio igualitario, seguro y corresponsable en el que
trabajar, en coherencia con los cambios internos que la Fundaciéon esta llevando
a cabo en la definicidén de puestos y estructura organizativa, promoviendo una
cultura institucional igualitaria.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

La implementaciéon del Plan de Igualdad y, por tanto, la consecucién de su
objetivo general se realizara a través de objetivos concretos para cada una de las
siguientes areas de actuacién incluidas en el documento:

D WIDND
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9
10
11

Proceso de seleccién y contratacion

Clasificacién profesional

Promocién profesional

Ejercicio corresponsable de los derechos del a vida personal,
familiar y laboral

Infrarrepresentaciéon femenina

Formacién interna y desarrollo profesional con perspectiva
de género

Retribuciones y auditoria retributiva

Prevencioén y actuacion en discriminiacién y acoso sexual y
por razén de sexo

Apoyo a trabajadoras victimas de violencia de género
Cultura organizacional y compromiso por la igualdad
Salud laboral desde la perspectiva de género

A continuacioén, se incluye un listado completo y se describen con detalle la
definicién de cada una de las areas de actuacién acompafiada de las medidas
concretas que se proponen para su consecucion.

14
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1. MEDIDAS DE IGUALDAD

AREA DE ACTUACION 1: PROCESO DE SELECCION Y CONTRATACION
1.1 PROCEDIMIENTO DE SELECCION DEL PERSONAL DESDE UN ENFOQUE DE GENERO

1.2 ADHESION O NEGOCIACION DE CONVENIO COLECTIVO CONFORME A LA NORMATIVA DE
IGUALDAD

1.3 INCLUIR LA FORMACION Y/O EXPERIENCIA EN IGUALDAD DE GENERO COMO CRITERIO
DE MERITO EN PROCESOS DE SELECCION Y CONTRATACION

1.4 FORMACION DE PERSONAL RESPONSIBLE DE SELECCION Y CONTRATACION EN IGUALDAD
DE GENERO

1.5 INCLUIR INFORMACION SOBRE PLAN DE IGUALDAD EN PROCESOS DE SELECCION Y
CONTRATACION

AREA DE ACTUACION 2: CLASIFICACION PROFESIONAL

2.1 FOMENTAR UNA PRESENCIA EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES EN TODOS LOS
PUESTOS Y NIVELES DE LA ENTIDAD

2.2 COMPLETAR LA HERRAMIENTA DE VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO

2.3 INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GENERO EN LA DEFINICION DE PUESTOS

AREA DE ACTUACION 3: PROMOCION PROFESIONAL
3.1 PROCEDIMIENTO DE PROMOCION INTERNA CON ENFOQUE DE GENERO

3.2 EVALUACION DEL DESEMPENO Y ACOMPANAMIENTO INDIVIDUALIZADO DE DESARROLLO
PROFESIONAL

AREA DE ACTUACION 4: EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA
VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

4.1 ELABORAR UN PLAN DE DESCONEXION DIGITAL EN CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVA

4.2 ELABORAR UN PROCEDIMIENTO CONSENSUADO Y NEGOCIADO CON LA PLANTILLA PARA
EL TELETRABAJO

4.3 ELABORAR UN DOCUMENTO DE CONCILIACION Y RESPONSABILIDAD

AREA DE ACTUACION 5: INFRAREPRESENTACION FEMENINA

15
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5.1 INCREMENTO DE LA REPRESENTATIVIDAD DE MUJERES EN PUESTOS DE RESPONSABILIDAD

5.2 VISIBILIZAR REFERENTES FEMENINOS EN AREAS TECNICAS O DE MAYOR
RESPONSABILIDAD DE LA FUNDACION CSAI Y DE SU AMBITO DE ACTUACION

AREA DE ACTUACION 6: FORMACION INTERNA Y DESARROLLO PROFESIONAL
CON PERSPECTIVA DE GENERO

6.1 FORMACION Y SENSIBILIZACION EN IGUALDAD DE GENERO
6.2 GARANTIZAR EL ACCESO IGUALITARIO A LA FORMACION

6.3 GARANTIZAR EL ACCESO AL DESARROLLO PROFESIONAL EN IGUALDAD DE CONDICIONES

AREA DE ACTUACION 7: RETRIBUCIONES Y AUDITORIA RETRIBUTIVA

7.1 REALIZACION PERIODICA DE LA AUDITORIA RETRIBUTIVA

AREA DE ACTUACION 8: PREVENCION Y ACTUACION EN DISCRIMINACION Y
ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO

8.1 ELABORAR UN PROTOCOLO DE PREVENCION Y ACTUACION FRENTE A LA
DISCRIMINACION Y ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO

8.2 SENSIBILIZACION Y FORMACION EN DISCRIMINACION Y ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE
SEXO A TRAVES DEL PROTOCOLO

AR’EA DE ACTUACION 9: APOYO A TRABAJADORAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO

9.1 ELABORACION DE PROTOCOLO DE PROTECCION Y LOS DERECHOS DE LAS
TRABAJADORAS EN SITUACION DE VIOLENCIA DE GENERO

AREA DE ACTUACION 10: CULTURA ORGANIZACIONAL Y COMPROMISO POR LA
IGUALDAD

10.1 PUBLICACION DEL PLAN DE IGUALDAD Y PROTOCOLO DE DISCRMINACION Y ACOSO EN
WEB Y REDES SOCIALES DE LA FUNDACION

10.2 PUBLICAR Y COMUNICAR EN FECHAS SIGNIFICATIVAS VINCULADAS CON LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES
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10.3 INCORPORAR EL LENGUAJE INCLUSIVO EN LA IDENTIDAD CORPORATIVA DE LA
FUNDACION CSAI

10.4 INCLUIR LA PERSPECTIVA DE GENERO COMO PARTE DEL LA ESTRATEGIA DE LA
FUNDACION

10.5 TRANSVERSALIZACION DE LA PERSPECTIVA DE GENERO EN PROGRAMAS Y PROYECTOS

10.6 INCORPORACION DE UN PUNTO FOCAL DE GENERO

AREA DE ACTUACION 11: SALUD LABORAL DESDE LA PERSPECTIVA DE GENERO

11:1 INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GENERO AL PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS
LABORALES
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AREA DE ACTUACION 1: PROCESO DE SELECCION Y CONTRATACION

Objetivo: garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
desde el acceso al empleo y la gestidn del personal, estableciendo un marco
laboral igualitario. La Fundacién CSAI se encuentra en un proceso de
transformacién organizativa que incluye la definicién de puestos de trabajo y la
profesionalizacién de sus estructuras, lo que ofrece una oportunidad estratégica
para integrar la perspectiva de género en todos los procesos de seleccién y
contratacién, reforzando al mismo tiempo su compromiso institucional con la
igualdad.

1.1 PROCEDIMIENTO DE SELECCION DEL PERSONAL DESDE UN ENFOQUE DE GENERO
Garantizar y visibilizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en los procesos de seleccién del personal para que se
desarrollen conforme a los principios de igualdad de género

Objetivos
especificos

Area o persona/s eIt
responsable/s

Temporizacién 2025 2026 2027 2028 2029
Afio implantaciéon X
Vigencia X X X
Priorizacién Baja Medio-baja Medio-alta Alta

Nivel prioridad X

I1. Inclusién de enfoque de género en ofertas de trabajo (Si/No).

LCIEEE B EUEER 12, Comunicacién a personas responsables de estos procesos (Si/No)
LRl LR A 13, Modificacién de documentos de la organizacién para incluir de
SCIEERE forma sistematizada y formalizada el enfoque de género en la

seleccién del personal. (Si/No)

Ofertas de trabajo publicadas. / Documentos de la Fundacién

Recursos (Estatutos, otros),

necesarios
Personal responsable de seleccién y contrataciéon
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ADHESION O NEGOCIACION DE CONVENIO COLECTIVO CONFORME A LA
NORMATIVA DE IGUALDAD

1.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién
Afio implantacion
Vigencia
Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de

seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

Formalizar el marco laboral de la Fundacién, promoviendo la adhesion
a un convenio colectivo o la negociacién de uno propio que asegure
que las condiciones laborales, retributivas y de desarrollo profesional
de la plantilla se rigen por criterios objetivos, no discriminatorios y
ajustados a la normativa vigente en materia de igualdad.

Gerencia

2025 2026 2027 2028 2029
X
X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Existencia de convenio colectivo de aplicacién registrado o
evidencia documental del proceso de negociacién para su adhesién o
creacion. (Si/No).

I12. Evaluacién del grado de adecuacién del convenio a la normativa de
igualdad vigente, verificada a través de revisién interna o informe de
la Comisién de Igualdad. (Si/No)

I3. Conocimiento de la existencia del convenio por parte de la plantilla
(méas del 80% de la plantilla afirma conocerlo).

Recursos humanos:

e Personal responsable de la organizacién y representacién de
trabajadoras/es.

e Asistencia técnica en caso necesario (asesoria externa para
redaccién y/o negociacién)

Recursos técnicos: documentacién de referencia como convenios
colectivos del sector publico estatal o afines y normativa vigente.

Recursos administrativos: para tramitacién y registro oficial (si
procede).
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INCLUIR LA FORMACION Y/O EXPERIENCIA EN IGUALDAD DE GENERO COMO

1.3

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantacion

Vigencia

Priorizacion

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacion

Recursos
necesarios

CRITERIO DE MERITO EN PROCESOS DE SELECCION Y CONTRATACION

Reconocer y valorar la formacién y/o experiencia en igualdad de
género como un criterio especifico en los procesos de seleccién en los
que este conocimiento resulte un mérito relevante.

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1.Porcentaje de convocatorias de empleo que incluyen entre sus
criterios de valoracién la formacién y/o experiencia en igualdad de
género (100% de las ofertas a partir de 2026).

I2.Numero de personas candidatas que acreditan formacién o
experiencia en igualdad de género en los procesos de seleccioén.

I3.Porcentaje de contrataciones efectivas en las que la formacién o
experiencia en igualdad ha sido considerada como mérito o requisito
relevante.

Personal responsable de seleccién y contrataciéon para adaptacion y
redaccién de convocatorias y criterios y, posteriormente, valorar
adecuadamente los méritos en esta materia.

Comisién de Igualdad: para validar la incorporacién de este criterio y
supervisar su aplicacion.

Actualizaciéon de modelos de ofertas de empleo, bases de convocatoria
y otros documentos que necesiten revisare para incluir el criterio.
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FORMACION DE PERSONAL RESPONSABLE DE SELECCION Y CONTRATACION EN

1.4

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién
Afio implantacién
Vigencia
Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de

seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

IGUALDAD DE GENERO

Fortalecer las capacidades del personal responsable de seleccién y
contratacion para que incorpore de manera efectiva la perspectiva de
género en todos los procesos de gestion del empleo, garantizando la
igualdad de trato, la objetividad y la ausencia de sesgos
discriminatorios en la valoracién de candidaturas y en la toma de
decisiones relacionadas con la incorporacién de personal.

Gerencia

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

Il. Numero y porcentaje de personas responsables de seleccién y
contratacién que han recibido formacién en igualdad de género (100%
de personas implicadas en estos procesos en primer afio de vigencia
del Plan.

I2. Numero de acciones formativas realizadas sobre igualdad de
género y seleccién con enfoque de género (al menos una accién
formativa anual).

I3. Grado de incorporacién de criterios de igualdad en los procesos
de seleccién tras la formacién (incremento progresivo hasta que el
100% de los procesos incluyan criterios o medidas de igualdad el
segundo afio de vigencia del Plan).

Recursos humanos:

e Comisién de Igualdad, para validar los contenidos formativos
y supervisar su adecuacién a los objetivos del Plan.

e Personal formador especializado en igualdad de género y
gestion de recursos humanos, interno o externo, con
experiencia en prevencién de sesgos y enfoque de género en
seleccién y contratacion.

Recursos técnicos / otros:

o Disefio y materiales de formacién especificos, adaptados al
contexto y tipo de procesos de selecciéon de la Fundaciéon CSAI
(manuales, guias breves, ejemplos de buenas practicas, etc.)
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INCLUIR INFORMACION SOBRE PLAN DE IGUALDAD EN PROCESOS DE SELECCION

1.5

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s
Temporizaciéon
Afio implantacién
Vigencia
Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de

seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

Y CONTRATACION

Garantizar la visibilidad y conocimiento del compromiso institucional
con la igualdad de género en todos los procesos de seleccién y
contratacién, incorporando informacién sobre el Plan de Igualdad en
las ofertas de empleo, convocatorias y documentacién asociada.

Gerencia

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1. Porcentaje de ofertas de empleo y convocatorias que incluyen
informacién sobre el Plan de Igualdad de la Fundacién (100% a partir
del primer afio de vigencia del Plan).

I2. Numero de materiales y soportes actualizados (plantillas, modelos,
descripciones de puesto, web corporativa, etc.) que incorporan la
referencia al Plan de Igualdad. (100% de materiales y soportes que
incluyen esa informacién a partir del primer afio del Plan).

I3. Nivel de conocimiento del Plan de Igualdad entre las nuevas
incorporaciones. (80% de las nuevas contrataciones conocen el Plan
de Igualdad).

Recursos humanos:

e Personas responsables de seleccién y contratacién encargada
de incluir la informacién sobre el Plan en los procesos y
materiales de contratacién.

e Comisién de Igualdad, para revisar y aprobar los textos o
mensajes que se difundan en las convocatorias.

Recursos técnicos:

e Actualizacién de plantillas y modelos de documentacién
(ofertas, bases, formularios, web, correos de incorporacién,
etc.).

e Redaccién de un texto estdndar o mensaje institucional sobre
el compromiso de la Fundaciéon con la igualdad de
oportunidades.
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I- PLAN DE IGUALDAD.

AREA DE ACTUACION 2: CLASIFICACION PROFESIONAL

Objetivo: garantizar que la estructura profesional y organizativa de la Fundacién
CSAI se base en criterios objetivos, transparentes y libres de sesgos de género.
En un contexto de transformacién interna, en el que la entidad esta trabajando en
la definicién de puestos y cargas laborales, resulta fundamental incorporar la
perspectiva de género en la clasificaciéon profesional y asegurar una presencia
equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles.

21 FOMENTAR UNA PRESENCIA EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES EN TODOS LOS
’ PUESTOS Y NIVELES DE LA ENTIDAD

Objetivos Promover una representacién equilibrada de mujeres y hombres en

especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantaciéon

Vigencia

Priorizaciéon
Nivel prioridad
Indicadores de

seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

los distintos grupos y niveles profesionales, especialmente en los
puestos de mayor responsabilidad o presencia masculina.

Direccién General

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1. Porcentaje de mujeres y hombres por grupo y nivel profesional.
I2. Evolucién anual de la proporcién de mujeres en puestos de
responsabilidad.

I3. Numero de acciones o decisiones adoptadas para equilibrar la
presencia por sexo.

Responsables de personal: para recopilar y analizar los datos de
distribucién de la plantilla por sexo, categoria y nivel profesional.

Direccién de la Fundacién, responsable de validar las estrategias para
alcanzar la presencia equilibrada y de garantizar la aplicacién de los
principios de igualdad en las decisiones organizativas.

Comisién de Igualdad, con funciones de seguimiento y asesoramiento
técnico, que analizara los avances anuales en materia de equilibrio de
género y formulari recomendaciones.

Personal técnico externo en igualdad (si se requiere), para apoyar la
implementacién, el seguimiento de indicadores y la formulacién de
medidas especificas de mejora.
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2.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon

Afio implantacién

Vigencia
Priorizaciéon
Nivel prioridad
Indicadores de

seguimiento y
evaluacion

Recursos
necesarios

ZFT 5 msTeo fundacién
A== csal

ACTUALIZAR LA HERRAMIENTA DE VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO

Actualizar la herramienta de Valoracién de Puestos de Trabajo del
Instituto de las Mujeres para que sirva base para futuros registros y
auditorias retributivas.

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

Il. Herramienta SVPT actualizada y validada por la Comisién de
Igualdad.

12. Actualizacién del registro y auditoria retributivas teniendo en
cuenta informacién recogida en la herramienta.

Herramienta de valoracién de Puestos de Trabajo del Instituto de las
Mujeres.

Personal técnico responsable de la definicién y andlisis de puestos de
trabajo.

Apoyo de asesoria técnica experta, si se requiere.

INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GENERO EN LA DEFINICION DE PUESTOS

2.3

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantacién

Vigencia
Priorizacién

Nivel prioridad

Garantizar que la definicién de funciones, responsabilidades y
relaciones jerarquicas en el organigrama de la Fundacién incorpore la
perspectiva de género, evitando sesgos, estereotipos y desigualdades
en la descripcién y clasificacién de los puestos.

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X
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I- PLAN DE IGUALDAD.

Numero de descripciones de puestos revisadas o actualizadas con
enfoque de género.

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Revisién e inclusién de lenguaje inclusivo no sexista en los perfiles de
puesto.

Personal responsable de la definicién y andlisis de puestos.
Recursos
Comisién de Igualdad para validar la inclusién de la perspectiva de

género.

necesarios

AREA DE ACTUACION 3: PROMOCION PROFESIONAL

Objetivo: Garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de
promocién interna y desarrollo profesional dentro de la Fundacién CSAI,
estableciendo criterios objetivos, transparentes y con perspectiva de género que
permitan el reconocimiento del mérito, la experiencia y la capacitacién de las
personas trabajadoras, evitando cualquier tipo de discriminacién o sesgo en el
acceso a puestos de mayor responsabilidad.

3.1 PROCEDIMIENTO DE PROMOCION INTERNA CON ENFOQUE DE GENERO

Disefiar e implantar un procedimiento formal y transparente de
promocién interna, basado en criterios objetivos, medibles y con
perspectiva de género, que garantice la igualdad de oportunidades en
el acceso a puestos de mayor responsabilidad y valore el mérito, la
formacién y la experiencia profesional de las personas trabajadora

ODbjetivos
especificos

AR e VAl Direccion General
responsable/s

Temporizacién 2025 2026 2027 2028 2029
Afio implantaciéon X
Vigencia X
Priorizacién Baja Medio-baja Medio-alta Alta

Nivel prioridad X

Existencia y aprobacién del procedimiento de promocién interna,
accesible a toda la plantilla.

Porcentaje de vacantes cubiertas mediante promocién interna frente a
6oL 07658 contrataciones externas.
seguimiento y
SCINEELE 1], Porcentaje de mujeres promovidas a puestos de responsabilidad o
niveles superiores.

I2. Nivel de satisfacciéon del personal con la transparencia y equidad
de los procesos (encuesta interna)
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Recursos humanos:

e Responsables de personal para el disefio, implementacién y
seguimiento del procedimiento.

e Comisién de Igualdad, encargada de revisar los criterios para
asegurar la perspectiva de género.

Recursos técnicos:

e Documento de procedimiento de promocién interna, con
criterios y requisitos objetivos y desagregacién por sexo.

e Registro de vacantes y promociones que permita el
seguimiento del equilibrio de género.

e Canales internos de comunicacién (intranet,
corporativo, boletines) para difusién de oportunidades.

correo

EVALUACION DEL DESEMPENO Y ACOMPANAMIENTO INDIVIDUALIZADO DE
DESARROLLO PROFESIONAL

3.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon

Afio implantacién

Vigencia
Priorizaciéon
Nivel prioridad

Indicadores de

seguimiento y
evaluacién

Implementar un procedimiento de evaluacién integral del desempefio
que incorpore la perspectiva de género y permita valorar de forma
objetiva el trabajo realizado, las competencias y el potencial de
crecimiento del personal, considerando las particularidades de cada
puesto una vez definidos.

Este proceso servira también como herramienta de acompafiamiento
y orientacién individualizada, para identificar conjuntamente con cada
persona las oportunidades de mejora, formacién y promocién
profesional, contribuyendo al desarrollo equitativo de las carreras
dentro de la Fundacién CSAI.

Gerencia

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Existencia y validacién del procedimiento de evaluacién del
desempeiio con enfoque de género.

I2. Porcentaje de personal evaluado segun el nuevo sistema.

I3. Numero de entrevistas o sesiones de acompafiamiento individual
realizadas anualmente.

I4. Porcentaje de mujeres y hombres que identifican oportunidades de
mejora o promocién derivadas del proceso.
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Recursos humanos:

e Responsables de personal para el disefio, implementacién y
seguimiento del procedimiento.

e Comisién de Igualdad, encargada de revisar los criterios para
asegurar la perspectiva de género.

LEMIELER Recursos técnicos:

e Documento de procedimiento de promocién interna, con
criterios y requisitos objetivos y desagregacién por sexo.

e Registro de vacantes y promociones dque permita el
seguimiento del equilibrio de género.

e Canales internos de comunicacién (intranet, correo
corporativo, boletines) para difusién de oportunidades.

AREA DE ACTUACION 4: EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS
DERECHOS DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

Objetivo: avanzar en la formalizacién y actualizacién de medidas de flexibilidad
horaria y teletrabajo para:

1. Garantizar su correcta aplicacién, su comunicacién interna y su alineacion
con la normativa vigente.

2. Consolidar una cultura organizacional corresponsable, donde tanto
mujeres como hombres puedan compatibilizar su vida personal, familiar y
laboral sin desigualdades ni penalizaciones, garantizando un entorno
laboral saludable, equilibrado y respetuoso con los derechos digitales.

ELABORAR UN PLAN DE DESCONEXION DIGITAL EN CUMPLIMIENTO CON LA

41 NORMATIVA

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantacién

Garantizar el derecho a la desconexién digital de todas las personas
trabajadoras, estableciendo criterios y procedimientos que regulen el
uso de dispositivos tecnolégicos y comunicaciones fuera de la jornada
laboral, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgéanica 3/2018, de
Proteccién de Datos y Garantia de los Derechos Digitales.

Gerencia

2025 2026 2021 2028 2029

X
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Vigencia

Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios
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X X X

Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Existencia y aprobacién del Plan de Desconexién Digital.

I2. Numero de acciones de difusiéon o sesiones informativas realizadas
sobre el contenido del Plan.

I3. Porcentaje de personal que declara conocer el Plan y sus principios
basicos (80% a partir del segundo afio de vigencia del Plan).

Direccién y personas responsables para la redaccién y validacién.
Comisién de Igualdad para revisién y seguimiento.

Recursos técnicos: Guia o protocolo interno sobre uso de dispositivos;
referencias normativas; modelo de comunicacién interna.

ELABORAR UN PROCEDIMIENTO CONSENSUADO Y NEGOCIADO CON LA PLANTILLA
PARA EL TELETRABAJO

4.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién
Afio implantaciéon
Vigencia

Priorizaciéon

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacion

Recursos
necesarios

Formalizar un procedimiento interno de teletrabajo que establezca las
condiciones, criterios y requisitos para su aplicacién, garantizando la
igualdad de oportunidades, la corresponsabilidad y el equilibrio entre
la flexibilidad organizativa y los derechos laborales de las personas
trabajadoras.

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Existencia y aprobacién del procedimiento de teletrabajo.

I2. Numero de acciones de difusion o sesiones informativas realizadas
sobre el contenido del procedimiento

I3. Porcentaje de personal que declara conocer el procedimiento (80%
a partir del segundo afio de vigencia del Plan).

Direccién y personas responsables para la redaccién y validacién.
Comisién de Igualdad para revisién y seguimiento.
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Recursos técnicos: Guia o protocolo interno, referencias normativas;
modelo de comunicacién interna.

ELABORAR UN DOCUMENTO DE CONCILIACION Y RESPONSABILIDAD

4.3

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon
Afio implantacién
Vigencia

Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacion

Recursos
necesarios

Sistematizar y visibilizar las medidas existentes de conciliacién y
corresponsabilidad, elaborando un documento uUnico que las recoja,
actualice y comunique a toda la plantilla, con el fin de garantizar su
conocimiento, accesibilidad y aplicacién equitativa por mujeres y
hombres.

Gerencia

2025 2026 2027 2028 2029
X X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Porcentaje de plantilla consultada para conocer demandas y
necesidades (80% de la plantilla consultada).

I2. Documento de conciliacién y corresponsabilidad elaborado,
aprobado y difundido.

I38. Porcentaje de plantilla que declara conocer las medidas
disponibles.

I4. Numero de consultas o solicitudes gestionadas sobre medidas de
conciliacién tras la difusién del documento.

Direccién y personas responsables para la redaccién y validacién.
Comisién de Igualdad para recogida y sistematizacién de demandas y
necesidades y posterior revisién y seguimiento del procedimiento.

Recursos técnicos: disefio de herramienta para recogida de
informacién, referencias de procedimientos en otros dmbitos.
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AREA DE ACTUACION 5: INFRAREPRESENTACION FEMENINA

Objetivo: Favorecer el equilibrio en la representacidén de mujeres y hombres en
todos los niveles y ambitos de la Fundacién CSAI, especialmente en los puestos
de mayor responsabilidad o presencia masculina, promoviendo entornos que
impulsen el acceso, la participacion y el liderazgo de las mujeres.

5.1 INCREMENTO DE LA REPRESENTATIVIDAD DE MUJERES EN PUESTOS DE

RESPONSABILIDAD

Objetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon

Afio implantacién

Vigencia
Priorizacién
Nivel prioridad
Indicadores de

seguimiento y
evaluacion

Recursos
necesarios

Promover el acceso y la participacién de mujeres en puestos de
responsabilidad, coordinacién y toma de decisiones dentro de la
Fundacién CSAI, garantizando procesos internos transparentes y
basados en la igualdad de oportunidades, y corrigiendo los posibles
desequilibrios existentes entre mujeres y hombres en los niveles
jerarquicos superiores.

Direccién general

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Porcentaje de mujeres en puestos de responsabilidad o direccién,
comparado con el afio anterior.

I2. Numero de procesos de promocion interna o seleccién en los que
se aplican criterios de igualdad o acciones positivas.

I3. Existencia de medidas o actuaciones especificas para favorecer la
presencia de mujeres en érganos o equipos de decisién.

Recursos humanos:

e Personas responsables de la organizacién (RRHH o similar)
para implementar la medida.

e Comisién de Igualdad, encargada de revisar los datos y
proponer acciones correctoras.

Recursos técnicos:

e Base de datos actualizada de distribucién de la plantilla por
sexo, categoria y nivel.

e Procedimientos de promocién y seleccién revisados con
perspectiva de género.
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VISIBILIZAR REFERENTES FEMENINOS EN AREAS TECNICAS O DE MAYOR

5.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon

Afio implantacién

Vigencia
Priorizacién
Nivel prioridad

Indicadores de

seguimiento y
evaluaciéon

Recursos
necesarios

RESPONSABILIDAD DE LA FUNDACION CSAI Y DE SU AMBITO DE ACTUACION

Dar visibilidad a mujeres profesionales que ocupan o han ocupado
puestos técnicos, de gestién o de liderazgo dentro y fuera de la
Fundacién CSAI, con el fin de fomentar referentes femeninos e inspirar
la participaciéon de méas mujeres en este ambito.

Direccién general

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Nimero de acciones de comunicacién o actividades que destacan
el trabajo o liderazgo de mujeres (noticias, publicaciones, jornadas,
campafias internas).

I2. Numero de referentes femeninos identificados y difundidos en los
ambitos técnicos o directivos.

I3. Grado de participacién femenina en espacios de representacién
institucional, eventos o grupos de trabajo técnicos.

Recursos humanos:

e Area de Comunicacién y personal, responsables de coordinar
las acciones de visibilizacién.

e Comisién de Igualdad, para identificar referentes y validar los
contenidos.

Recursos técnicos:

e Materiales de comunicacién (notas informativas, entrevistas,
videos, fichas de buenas practicas, otros).

e Canales internos y externos de difusién utilizados (web,
boletines, redes sociales, informes institucionales).
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AREA DE ACTUACION 6: FORMACION INTERNA Y DESARROLLO
PROFESIONAL CON PERSPECTIVA DE GENERO

Objetivo: Promover una cultura organizacional comprometida con la igualdad de
género mediante la formacioén, sensibilizacién y desarrollo profesional de todas
las personas trabajadoras de la Fundacién CSAI, garantizando la igualdad de
acceso a las oportunidades formativas y la integracién de la perspectiva de
género en los procesos de capacitacién interna y en la gestién del talento.

Gl FORMACION Y SENSIBILIZACION EN IGUALDAD DE GENERO

Promover la formacién y sensibilizacién continua en igualdad de

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s
Temporizacién
Afio implantaciéon
Vigencia

Priorizaciéon

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

género e interseccionalidad entre todas las personas trabajadoras de
la Fundacién CSAI, con el fin de fortalecer una cultura organizacional
igualitaria.

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X X

I1. Numero y porcentaje de personas trabajadoras que participan en
acciones formativas en igualdad de género (80% en el primer afio de
vigencia del Plan).

I2. Nimero de acciones formativas realizadas anualmente (al menos
dos acciones anuales)

I38. Nivel de satisfaccién y aprovechamiento de las formaciones,
evaluado mediante encuestas o cuestionarios posteriores (el 80% de
la plantilla que participa estd muy satisfecha/satistecha con la
formacién).

Recursos humanos: Comisién de Igualdad y responsables de
personal para coordinar el plan formativo; equipo directivo para
apoyar la participacién del personal; formadores/as especializados en
igualdad.

Recursos econdémicos: presupuesto anual destinado a la contratacion
de formacién externa o produccién de materiales; horas de dedicacién
del personal
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GARANTIZAR EL ACCESO IGUALITARIO A LA FORMACION

6.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon

Afio implantacién

Vigencia
Priorizacién
Nivel prioridad
Indicadores de

seguimiento y
evaluacion

Recursos
necesarios

Asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a la formacién
para todas las personas trabajadoras, garantizando que las acciones
formativas sean accesibles, compatibles con la conciliacién y
promoviendo la participacién equilibrada de mujeres y hombres,
especialmente en formaciones clave para el desarrollo profesional

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Porcentaje de mujeres y hombres participantes en las formaciones
internas y externas.

I2. Existencia de criterios transparentes de seleccién para acceder a la
formacion.

I3. Numero de acciones formativas adaptadas en horario o formato
para favorecer la conciliacién.

Recursos técnicos: base de datos actualizada de formacién con
indicadores desagregados por sexo; revision de horarios y formatos.

Comisién de Igualdad para revisién de criterios y accesibilidad.

GARANTIZAR EL ACCESO AL DESARROLLO PROFESIONAL EN IGUALDAD DE

6.3

CONDICIONES

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantacién

Vigencia

Impulsar el desarrollo profesional igualitario de mujeres y hombres en
la Fundacién CSAI, asegurando que los procesos de promocién,
evaluacién del desempeiio y planificacién del talento se realicen con
criterios objetivos y con perspectiva de género, eliminando posibles
sesgos o barreras estructurales

Direccién de programas / Gerencia

2025 2026 2021 2028 2029

X
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Priorizacién Baja Medio-baja Medio-alta Alta

Nivel prioridad X

I1. Porcentaje de mujeres y hombres que participan en procesos de
promocién interna.

Indicadores de
seguimiento y
evaluacion

I2. Porcentaje de mujeres en puestos de nueva responsabilidad tras
los procesos de promocién o desarrollo profesional.

I3. Existencia de procedimientos documentados y transparentes de
evaluacién del desempefio y desarrollo de carrera.

Recursos humanos: Direccién y responsables de personal para la
aplicacién de criterios de igualdad en la promocién; Comisién de
I[=teeetert| Igualdad para seguimiento.

Loss b ttil Recursos técnicos: procedimientos de promocién documentados y
revisados; herramientas de evaluacion del desempefio con
perspectiva de género

AREA DE ACTUACION 7: RETRIBUCIONES Y AUDITORIA RETRIBUTIVA

Objetivo: Garantizar la igualdad retributiva entre mujeres y hombres en la
Fundacién CSAI mediante la realizacidén periédica de auditorias retributivas,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, con el
fin de identificar posibles brechas salariales, analizar las causas que las originan y
establecer medidas correctoras y de mejora que aseguren la equidad interna y la
transparencia salarial en la organizacion.

71 REALIZACION PERIODICA DE LA AUDITORIA RETRIBUTIVA

Cumplir con la obligacién establecida en el Real Decreto 902/2020, de
13 de octubre, garantizando la realizacién periédica de auditorias
retributivas.

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s JelNTIIsEY
responsable/s

Temporizacién 2025 2026 2027 2028 2029
Afio implantacion X
Vigencia X X X

Priorizacién Baja Medio-baja Medio-alta Alta

Nivel prioridad
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I1. Existencia y aprobacién formal de la auditoria retributiva,
elaborada conforme al RD 902/2020 y actualizada cada afio de vigencia
del Plan de Igualdad.

I2. Porcentaje de medidas correctoras implantadas derivadas de los
resultados de auditorias anteriores.

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

I3. Nivel de reduccién de las posibles brechas retributivas detectadas
(diferencias porcentuales entre salarios medios y medianos de
mujeres y hombres).

Recursos humanos:

e Responsables de personal para la recopilaciéon vy
sistematizacién de los datos salariales.

e Comisién de Igualdad, encargada de supervisar el proceso,
analizar resultados y validar las conclusiones.

e Direccién de la Fundacién: como garante de la implantacién

Recursos . .
de medidas correctoras y de la transparencia del proceso.

necesarios . i L
e Asesoria técnica o consultoria externa especializada, para la

elaboracién o revisiéon de la auditoria conforme a los criterios
de la normativa y la metodologia del Instituto de las Mujeres.

Recursos técnicos: registro retributivo actualizado de toda la
plantilla, incluyendo salario base, complementos salariales vy
percepciones extrasalariales.

AREA DE ACTUACION 8: PREVENCION Y ACTUACION EN
DISCRIMINACION Y ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO

Establecer un marco institucional de prevencién, deteccidén y actuacion frente a
cualquier forma de acoso sexual o por razén de sexo dentro de la Fundacién
CSAI, garantizando entornos de trabajo seguros, respetuosos y libres de
violencia o discriminacion.

El objetivo de este area es también fortalecer la cultura organizacional de
tolerancia cero hacia el acoso, asegurando que todo el personal conozca los
procedimientos de actuacién, los canales de denuncia y las garantias de
confidencialidad, imparcialidad y proteccién de las personas implicadas.

8.1 ELABORAR UN PROTOCOLO DE PREVENCION Y ACTUACION FRENTE A LA

’ DISCRIMINACION Y ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO

Disefiar y aprobar un Protocolo de prevencién y actuacién frente al
@)5)[=lielf acoso sexual y por razén de sexo que cumpla con la normativa vigente

Seltetiteery| (Ley Organica 3/2007, Ley Organica 10/2022 y Real Decreto

901/2020), garantizando procedimientos claros, confidenciales y

eficaces para prevenir, detectar y actuar ante cualquier situacién de
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Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantaciéon

Vigencia

Priorizacion

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

= MINISTERIO

fundacion

E B 55T

acoso, asegurando la proteccién de las personas trabajadoras y una
adecuada gestiéon de los casos.

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1. Existencia y aprobacién del Protocolo de acoso conforme a la
normativa.

I2. Numero de revisiones o actualizaciones realizadas del Protocolo
(por ejemplo, cada 2 afios o cuando cambie la normativa).

I3. Validacién del Protocolo por la Comisién de Igualdad.

I4. Difusién y formacién especifica sobre el Protocolo entre la plantilla
(80% de la plantilla conoce y ha recibido formacién sobre el Protocolo
en el primer afio de vigencia del Plan).

Direccién y otras personas responsables para su validacién.

Comisiéon de Igualdad, encargada de su revisién, supervisién y
seguimiento.

Asesoramiento juridico o técnico externo especializado en igualdad y
prevencién del acoso.

SENSIBILIZACION Y FORMACION EN DISCRIMINACION Y ACOSO SEXUAL Y POR

8.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantacion
Vigencia

Priorizacién

RAZON DE SEXO A TRAVES DEL PROTOCOLO

Promover la sensibilizacién y formacién de toda la plantilla de la
Fundacién CSAI en materia de prevencién, deteccidn y actuacién ante
situaciones de acoso sexual y por razén de sexo, utilizando el Protocolo
de la Fundacién,

Gerencia
2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
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Nivel prioridad X

I1. Numero de acciones formativas o sesiones informativas realizadas
sobre el Protocolo y prevencién del acoso.

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

I2. Porcentaje de personas trabajadoras formadas respecto al total de
la plantilla.

I3. Nivel de conocimiento del Protocolo y de los canales de actuacién,
medido mediante encuesta interna.

Area de personal y Comisién de Igualdad, responsables de coordinar
y organizar las formaciones.

Gl Direccidn de a Fundacién: para respaldar institucionalmente las
[=eSEERRol acciones y asegurar la participacién del personal.

Formadoras especialistas externas en igualdad y prevencién del
acoso, si se requiere.

AREA DE ACTUACION 9: APOYO A TRABAJADORAS VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO

Objetivo: Garantizar el cumplimiento de los derechos laborales de las mujeres
victimas de violencia de género y dar a conocer los derechos laborales de las
victimas de violencia de género.

ELABORACION DE PROTOCOLO DE PROTECCION Y LOS DERECHOS DE LAS

9.1 TRABAJADORAS EN SITUACION DE VIOLENCIA DE GENERO

0)sj(=iihell Concienciar y visibilizar los derechos laborales de las trabajadoras en
SLeleeitileer . situacion de violencia de género.

Area o persona/s eIty
responsable/s

Temporizacion 2025 2026 2027 2028 2029
Afio implantaciéon X
Vigencia X X X
Priorizaciéon Baja Medio-baja Medio-alta Alta

Nivel prioridad X

batstlertelesar-isley| 11. Documento elaborado y difundido al 100% de la plantilla.

seguimiento y
evaluacion

37



"'E’s' mome NG T
fies ™ cSal

I- PLAN DE IGUALDAD.

Recursos humanos:

e Direccién y responsables de personal para la coordinacién y
aprobacién del protocolo, asi como de garantizar su aplicacién
efectiva en la practica laboral.

e Comisiéon de Igualdad, encargada de la supervisién,
validacién del contenido y seguimiento de la implementacién
del protocolo.

e Asesoria juridica o técnica especializada, que aporte
conocimiento normativo sobre los derechos laborales de las
trabajadoras victimas de violencia de género, si se requiere.

Recursos

necesarios

Representacion legal de las personas trabajadoras o delegadas de
igualdad, para asegurar la participacién y la transparencia en el
proceso de elaboracién.

AREA DE ACTUACION 10: CULTURA ORGANIZACIONAL Y COMPROMISO
POR LA IGUALDAD

Objetivo: Consolidar una cultura organizacional comprometida con la igualdad
de género, integrando este enfoque en la identidad corporativa, la comunicacién
interna y externa, y la accién institucional de la Fundacién CSAI.

Este area también persigue garantizar que el compromiso con la igualdad sea
visible, coherente y transversal en todos los niveles de la entidad —desde su
estrategia institucional hasta la gestidon de sus programas y relaciones con
contrapartes—, fortaleciendo su papel como referente publico en la promocién
de la igualdad y la equidad de género.

10.1 PUBLICACION DEL PLAN DE IGUALDAD Y PROTOS'JOLO DE DISCRMINACION Y
" ACOSO EN WEB Y REDES SOCIALES DE LA FUNDACION

Garantizar la visibilidad y transparencia del compromiso institucional
con la igualdad de género mediante la publicacién y difusién del Plan
de Igualdad y el Protocolo de Prevencién Actuacién por
discriminacién y acoso sexual y por razén de sexo en la web
institucional y en las redes sociales de la Fundacién CSAL.

Objetivos
especificos

Area o persona/s eIty

responsable/s

Temporizacién 2025 2026 2027 2028 2029
Afio implantacion X

Vigencia X X X
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Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

® ,i_ﬁ’ HINSTERO fundacién
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Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X

I1. Publicacién del Plan de Igualdad y los protocolos en la web
institucional, accesibles y descargables.

I2. Numero de publicaciones o comunicaciones en redes sociales
relacionadas con el Plan y los protocolos durante el afio.

I3. Porcentaje de personal que declaran conocer la existencia del Plan
y los protocolos (100% a partir del primer afio de vigencia del Plan).

I4. Actualizacién de los documentos publicados cuando se realicen
modificaciones o revisiones del Plan o los protocolos.

Recursos humanos:

e Areade Comunicacién encargada de coordinar la publicacién,
redaccién y actualizacién de los contenidos.

e Comisiéon de Igualdad, responsable de validar la versién
definitiva de los documentos y supervisar la informacién
publicada.

Recursos técnicos:

o Web institucional y perfiles de redes sociales de la Fundacién
como canales de publicacién y difusién.

e Formatos accesibles (PDF, HTML, documentos adaptados) que
garanticen la consulta publica.

PUBLICAR Y COMUNICAR EN FECHAS SIGNIFICATIVAS VINCULADAS CON LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

10.2

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién

Afio implantacién

Vigencia
Priorizacion

Nivel prioridad

Fomentar la sensibilizacién y la implicacién institucional en materia de
igualdad de género y prevencién de la violencia contra las mujeres,
mediante la difusion de mensajes, contenidos y materiales
informativos en fechas significativas vinculadas a los derechos de las
mujeres y la igualdad (8 de marzo, Dia Internacional de las Mujeres;
25 de noviembre, Dia Internacional para la Eliminacién de la Violencia
contra las Mujeres, entre otras).

Gerencia / Comunicacion

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

X
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Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

10.3

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon
Afio implantacién
Vigencia

Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacion

z W_ﬁ’ MINISTERIO fundacién
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I1. Namero de publicaciones o acciones comunicativas realizadas en
las fechas sefialadas (redes sociales, web, boletines internos,
carteleria).

I2. Nivel de interaccién o alcance de las publicaciones (numero de
visualizaciones, reacciones o comentarios en redes).

I3. Participacién de la plantilla en las actividades o comunicaciones
asociadas (70% plantilla estd muy satisfecha o satisfecha de la
comunicacién realizada en esos dias por parte de la Fundacién).

Recursos humanos:

e Area de Comunicacién, encargada de planificar y ejecutar las
publicaciones.

e Comisién de Igualdad, para definir los mensajes clave y
validar los contenidos con enfoque de género.

e Direccién y personal técnico, para dar visibilidad institucional
a las acciones y participar en su difusién.

e Canales de comunicacién institucionales: web, redes sociales,
intranet y correo interno.

e Calendario anual de fechas significativas, integrado en la
planificacién de comunicacién.

e Materiales graficos o audiovisuales adaptados a la identidad
visual de la Fundacién.

INCORPORAR EL LENGUAJE INCLUSIVO EN LA IDENTIDAD CORPORATIVA DE LA
FUNDACION CSAI

Garantizar que la comunicacién institucional y corporativa de la
Fundacién CSAI refleje un uso inclusivo y no sexista del lenguaje, tanto
en los materiales internos como en los externos, promoviendo una
representaciéon equitativa de mujeres y hombres.

Direccién de programas

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1. Elaboracién y validacién de una guia o manual interno de
comunicacién inclusiva.

I2. Porcentaje de documentos, publicaciones o materiales revisados
para garantizar el uso de lenguaje inclusivo.
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Recursos
necesarios
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1.3 Numero de acciones formativas o de sensibilizacién dirigidas al
personal sobre comunicacién inclusiva.

I. 4 Percepcién del personal sobre la aplicacién del lenguaje inclusivo
en la comunicacién institucional (medida a través de encuesta o
consulta interna)

Recursos humanos:

e Area de Comunicacién, responsable de la implementacién del
lenguaje inclusivo en todos los canales institucionales.

e Comisién de Igualdad, encargada de revisar los materiales y
validar el cumplimiento de los criterios definidos.

e Personal especializado o asesoria externa (si se requiere) para
la elaboracién o revisién de la guia de estilo inclusiva

Recursos técnicos:

Manual o guia de comunicacién inclusiva adaptada al contexto y lineas
de actuacién de la Fundacién.

INCLUIR LA PERSPECTIVA DE GENERO COMO PARTE DEL LA ESTRATEGIA DE LA

10.4 FUNDACION

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizaciéon
Afio implantacién
Vigencia

Priorizacién

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

Integrar de forma transversal y sistematica la perspectiva de género
en los documentos organizativos Fundacién CSAI, asegurando que los
principios de igualdad de género y no discriminacién estén presentes
en los objetivos institucionales, lineas de actuacién, indicadores de
seguimiento y procesos de toma de decisiones.

Direccién general

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1. Inclusién explicita de objetivos y medidas de igualdad de género
en los documentos organizativos (estatutos, reglamento de
funcionamiento y otros).

I2. Porcentaje de la plantilla que conoce esta revisién y actualizacién
estratégica.

1.3 N.° contrapartes que han recibido una comunicacién especifica
sobre esta medida y conocen esta revision y actualizacién estratégica.

Recursos humanos:
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e Comisién de Igualdad, encargada de revisar los documentos y
formular recomendaciones especificas.

e Personal técnico en igualdad o consultoria externa, si se
requiere apoyo especializado para el acompafiamiento
metodolégico.

Recursos técnicos:

Documentacién de la organizacién en la que incluir la igualdad de
género como dimensién estratégica de la Fundacioén.

TRANSVERSALIZACION DE LA PERSPECTIVA DE GENERO EN PROGRAMAS Y

105 PROYECTOS

ODbjetivos
especificos

Area o persona/s
responsable/s

Temporizacién
Afio implantaciéon
Vigencia

Priorizaciéon

Nivel prioridad

Indicadores de
seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

Garantizar la integracién efectiva de la perspectiva de género en todas
las fases del ciclo de los programas y proyectos que ejecuta la
Fundacién CSAI (formulacién, implementacién, seguimiento vy
evaluacién), de manera dque las intervenciones contribuyan
activamente a reducir desigualdades de género y promover la
equidad en los Aambitos de salud, bienestar social, infancia y
cooperacién internacional en los que trabaja la entidad.

Direccién de programas

2025 2026 2027 2028 2029
X
X X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta
X

I1. Porcentaje de programas y proyectos que incorporan andlisis de
género o diagndstico previo con variables desagregadas por sexo.
I2. Namero de proyectos que incluyen objetivos, resultados o
indicadores especificos de igualdad de género en su formulacién.

I3. Porcentaje de informes de seguimiento y evaluacién que integran
analisis de género o miden impactos diferenciados entre mujeres y
hombres.

I4. Numero de personas del equipo técnico formadas o acomparfiadas
en metodologias de transversalizacién de género en cooperacién y
accién social.

Recursos humanos:

e Direccién y coordinacién de programas: responsables de la
aplicacién del enfoque de género en los proyectos bajo su
area.

fundacion

csal
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AREA DE ACTUACION 11: SALUD LABORAL DESDE LA PERSPECTIVA DE

GENERO

= MINISTERIO

fundacion

E B 55T

Comisién de Igualdad, encargada de asesorar y acompaifiar
los procesos de transversalizacién.

Personal técnico de proyectos, formado en igualdad de
género o acompaiiado por especialistas externos para integrar
el enfoque en cada fase del ciclo de proyecto.

Consultoria o asesoria especializada, en caso de requerir
apoyo metodolégico para incorporar el enfoque de género en
marcos légicos, presupuestos y evaluaciones.

Recursos técnicos:

Guia o manual interno de transversalizacién de género en
proyectos, adaptado al contexto y areas de trabajo de la
Fundacién.

Instrumentos de planificacién y evaluacién con enfoque de
género, como matrices de indicadores, marcos légicos
adaptados o listas de verificacién.

Objetivo: garantizar que se incorpora la perspectiva de género en la evaluacién
de riesgos laborales y actualizacion del Plan de Prevencién de Riesgos laborales.

INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GENERO AL PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS

.1 LABORALES

ODbjetivos

Analizar y atender las diferencias de género en la incidencia de
accidentes y patologias relacionadas y garantizar la seguridad y la
salud laboral de las mujeres y de los hombres que trabajan en la

especificos IR el

Area o persona/s eIt

responsable/s

Afio implantaciéon

Vigencia

Temporizacién 2025 2026 2027 2028 2029
X
X X
Baja Medio-baja Medio-alta Alta

Priorizaciéon

Nivel prioridad

X
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Indicadores de

seguimiento y
evaluacién

Recursos
necesarios

z W_ﬁ’ MINISTERIO fundacién
73 < CSal

-

I1. Plan de PRL revisado con perspectiva de género.
12. N.° y % de personas que reciben y conocen el Plan de PRL.
I3. Diagnéstico de factores de riesgos psicosociales elaborado (si/no)

y resultados desagregados por sexo y otras variables como el puesto,
area/departamento, centro de trabajo.

Recursos humanos:

e Area de Prevencién de Riesgos Laborales (PRL) o servicio de
prevencién ajeno, encargado de incorporar la perspectiva de
género en la evaluacién de riesgos, en los planes de
prevencién y en la recogida y andlisis de datos.

e Responsables de personal para garantizar la implementacién
y seguimiento de las medidas correctoras derivadas del
analisis.

e Comisién de Igualdad, con funciones de revisién y validacién
del diagnéstico de riesgos psicosociales y de los datos
desagregados por sexo.
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8. APLICACION Y SEGUIMIENTO

La aplicacién y el seguimiento del Plan de Igualdad corresponde a la Comisién de
Igualdad, que actuara como comisién de seguimiento a tenor de lo previsto en el
articulo 9.5 del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan
los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depésito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo.

Esta formada por cuatro personas con representacion paritaria de la Fundaciéon y
de las personas trabajadoras, a las que se les podra incorporar otras personas
relevantes de la entidad o externas para el asesoramiento técnico.

En todo momento, se velara por la participacién equilibrada de mujeres y
hombres en su composicién.

Funciones de la Comision de Igualdad:

e Impulso de actuaciones: garantizar que cada area responsable ponga en
marcha las medidas acordadas, asignando responsabilidades y plazos;
dinamizar la implantaciéon y resolver incidencias.

¢ Recopilacion de informacion: coordinar la recogida de datos e
indicadores de cada area, con especial atencién a la desagregacién por
sexo y otros ejes de desigualdad.

e Seguimiento periddico: revisar el calendario de actuaciones, comprobar
el grado de cumplimiento de las medidas y proponer las correcciones
necesarias.

e Comunicacion interna: asegurar que la plantilla disponga de informacién
actualizada sobre el desarrollo del Plan y facilitar la participacién y las
aportaciones.

e Elevacion de informes: elaborar un informe anual de seguimiento
dirigido a la Direccién y a la plantilla, con los avances obtenidos y las
propuestas de mejora.

Herramientas de seguimiento:

e Calendario de actuaciones con las fechas previstas para la implantacién de
cada medida y los hitos de seguimiento.

e Cuadro de indicadores de seguimiento y evaluacién (definidos en cada
medida) para medir avances de forma homogénea.

e Actas de las reuniones de la Comisién de Igualdad, que recogeran
acuerdos, incidencias y propuestas de mejora.
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¢ Registros internos de RR. HH. (plantilla, formacidn, retribuciones,
clasificacién profesional) desagregados por sexo y accesibles a la
Comisioén.

e Informes y encuestas de satisfaccién de la plantilla, cuando proceda.

Periodicidad:

La Comisién de Igualdad se reunira cada dos meses durante el primer afio de
vigencia del Plan y, al menos cuatro veces al afio a partir del segundo afio,
ademas de cuando alguna de las partes lo solicite analizar el progreso de las
medidas.

Las reuniones podran convocarse con caracter extraordinario ante incidencias
que afecten al diagnoéstico o cuando los resultados del seguimiento asi lo
aconsejen.

Se elaborara un informe anual de seguimiento que se difundira internamente.
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9. EVALUACION Y REVISION

De acuerdo con el articulo 9.6 del Real Decreto 901/2020, el Plan debe prever
una evaluacidn periddica de las medidas y resultados. La Comisién de Igualdad
sera el 6rgano encargado de coordinar esta evaluacion, apoyandose en las areas
técnicas (RR. HH., prevencidn de riesgos, proyectos, etc.) y en asesoria externa

especializada cuando sea necesario.

La evaluacion comprendera:

Evaluacion intermedia: aproximadamente a los 24 meses de vigencia del
Plan, con el fin de analizar si las medidas se estan ejecutando segun lo
previsto, valorar los indicadores y, en su caso, reorientar las acciones.
Evaluacion final: al término de los cuatro afios de vigencia, para
determinar el nivel de cumplimiento de los objetivos, el impacto en la
igualdad efectiva y las necesidades futuras.

Evaluaciones extraordinarias: cuando lo exijan cambios significativos en
la plantilla o en la organizacién, o cuando lo acuerde la Comisioén de
Igualdad conforme a las causas previstas en el articulo 9.4 y 9.5 del Real
Decreto 901/2020.

Herramientas de evaluacion.

Cuadro de indicadores definidos en cada area, con datos cuantitativos y
cualitativos desagregados por sexo, que permitan medir el grado de
ejecucidn y los resultados.

Informe de evaluacidn, elaborado por la Comisién de Igualdad, que
incluira: analisis de los indicadores, identificacién de brechas persistentes,
valoracién de la eficacia de las medidas, conclusiones y recomendaciones.
Entrevistas y encuestas a la plantilla y responsables de area, para valorar
la percepcién y la satisfaccién respecto a la igualdad en la entidad.
Actualizacion del diagnéstico, en los supuestos en que el seguimiento
evidencie que las medidas son insuficientes o la normativa o las
circunstancias de la entidad cambian.

Periodicidad.

Evaluacion intermedia: a mitad de la vigencia del Plan (afio 2027), cuyos
resultados serviran para introducir ajustes o reorientar medidas.
Evaluacion final: antes de que finalice el periodo de vigencia de cuatro
afios (2029), tal como exige el articulo 9.6 del Real Decreto 901/2020.
Revisiones extraordinarias: en los supuestos de fusién, absorcion,
cambios estructurales o resoluciédn judicial, u otras circunstancias
recogidas en el articulo 9.2 y 9.4.
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Tras cada evaluacion se podra proceder a la revisién del Plan. La modificacion se
negociara con la misma composicién paritaria de la Comisién de Igualdad vy, si
procede, se actualizara el diagnostico y se ajustaran las medidas.
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10. CALENDARIO DE ACTUACIONES

En cada una de las fichas de medidas se ha fijado el aiio de inicio y la vigencia de
la actuacién correspondiente. Estas fechas se han trasladado a los calendarios
anuales que se presentan a continuacion.

El cédigo de colores para indicar las medidas y los momentos de evaluacioén es el
siguiente:

P Implantacion de la medida

Evaluaciones (intermedia y final)

Afio 2026

Medida Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Di.
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Ao 2027

Medida

Ev.Interm.

Ao 2028

Medida

Ao 2029

Medida

Ev.Final
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11. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACION

La Fundacién CSAI contempla un procedimiento especifico para modificar el Plan
de Igualdad cuando, en el curso de su aplicacion, seguimiento o evaluacién, se
detecten discrepancias o cambios que afecten a su eficacia.

Conforme a lo previsto en el articulo 9 del Real Decreto 901/2020, la Comisién de
Igualdad debe analizar la necesidad de revisién cuando los resultados del
seguimiento o de la evaluaciéon evidencien la falta de adecuacion o insuficiencia
de las medidas, cuando se produzcan cambios normativos o estructurales
(fusiones, absorciones o modificaciones sustanciales en la plantilla, organizacién
o sistemas retributivos) o cuando una resolucién judicial declare la existencia de
discriminacién o la inadecuacién del Plan.

En estas circunstancias, la Comision elaborara un informe motivado y negociara
con la representacién de las personas trabajadoras las correcciones necesarias,
actualizando el diagnoéstico y revisando las medidas en la medida en que resulte
preciso.

La modificaciéon del Plan de Igualdad se llevara a cabo mediante reuniones
extraordinarias de la Comisién de Igualdad, que adoptara sus acuerdos por
consenso o, en su defecto, por mayoria de sus miembros, reflejando en acta los
cambios acordados.

Siguiendo el articulo 9.4 del Real Decreto 901/2020, las medidas del plan podran
revisarse en cualquier momento de su vigencia para afiadir, reorientar, mejorar,
corregir, intensificar, atenuar o incluso dejar de aplicar alguna actuacién en
funcién de los efectos observados.

Una vez pactadas, las modificaciones se incorporaran como anexo al Plan y se
registraran ante la autoridad laboral competente; la nueva versién sera difundida
internamente para que todo el personal conozca las medidas en vigor.

Procedimiento para la gestion de discrepancias en la aplicacion del Plan de
Igualdad

Cualquier discrepancia que pudiera surgir en relacién con la aplicacion,
seguimiento, evaluacion o revisién del Plan de Igualdad sera analizada en el seno
de la Comisién de Seguimiento, que procurara alcanzar una solucién
consensuada.
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En caso de no lograrse acuerdo, se podra acudir a los mecanismos de mediaciéon
o resolucién de conflictos previstos en la normativa laboral vigente, siempre que
no exista una obligacion legal o convencional que exija la adecuacién del Plan.
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